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MEMORIA DE LAS CUENTAS ANUALES 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2016 

 

(Modelo Abreviado) 

 

 

Fundación: FUNDACION ASAM FAMILIA, Salud y Ayuda Mutua 

N.I.F.: G86258399 

Nº de hoja personal: 659 

Domicilio social: C/ LOS YÉBENES, 241 

Localidad: MADRID 

Código Postal: 28047 

Provincia: MADRID 

Correo electrónico: info@asam.org.es 

Teléfono: 917179729 

 
 

1. ACTIVIDAD DE LA FUNDACIÓN 

1. Fines de la Fundación: 

Los fines están contenidos en el artículo 5 de los estatutos, tal y como se indica a continuación:   

Artículo 5º.- Fines 

Los fines de la Fundación son:  
 

1) Reconocimiento y apoyo integral a las familias en su tarea de cuidadores principales 
de personas afectadas por una enfermedad mental grave y duradera (PEMGD).  
2) Defender los derechos de las familias de las PEMGD y en consecuencia los derechos 
de las propias personas con enfermedad mental. 
3) Atención específica a las necesidades de las mujeres tanto si son cuidadoras como si 
son PEMDG. 
4) Promoción y gestión de recursos de atención sanitaria, psicosocial, residencial, de 
ocio y tiempo libre que mejoren la calidad de vida tanto de los familiares como de las 
PEMGD, en todas las fases de su vida. 
5) Ejercer de entidad tutelar de PEMGD, al amparo de la Convención de la ONU.  
6) La promoción y desarrollo de estudios e investigaciones sobre la enfermedad mental.  
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7) Cualquier otra finalidad requerida por las familias de las PEMGD con relación a sus 
necesidades como primera red de apoyo. 

 
La exposición de estos fines no entraña obligación de atender a todos y cada uno de ellos, ni 
les otorga orden de prelación alguno. 

 

2. Enumeración de las actividades realizadas por la Fundación en el ejercicio:  

Con relación al Plan de actuación para el ejercicio 2016 presentado al Protectorado, las actividades a 
realizar eran las siguientes:  

Actividad 1: Desarrollo tecnológico de aplicaciones y sistemas (denominada en el plan 
de actuación como “mantenimiento página web”).  

Actividad 2: Aula permanente de formación. 

Actividad 3: Servicios de información y orientación sobre salud mental.  

 

Debido a la necesidad de ir ajustando las actividades que ha realizado la Fundación, a los 
servicios reconocidos y regulados por la Consejería de Políticas Sociales y Familia de la 
Comunidad de Madrid, durante el ejercicio 2016, la Fundación ha comunicado la apertura y 
puesta en marcha de dos servicios: Servicio de Ayuda en domicilio, atención personal y Servicio de 

Información y Orientación. Po esta razón las actividades realizadas durante el ejercicio 2016 y 
enumeradas en el Anexo 1 “MEMORIA ECONÓMICA EXIGIDA POR LA LEY 49/2002”, han sido las 
siguientes:  

Actividad 1: Desarrollo tecnológico de aplicaciones y sistemas (portal WEB).   

Actividad 2: Servicio de Ayuda en domicilio: atención personal. Con él se ha dado 
cobertura a un contrato menor de la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos 
(AMTA).  

Actividad 3: Servicio de información y orientación sobre salud mental. Dentro del 
mismo se han incluido las actuaciones de información individualizada, sobre diversos 
aspectos de la salud mental y las solicitadas a la entidad por diversas vías:  presencial 
y, fundamentalmente, por teléfono y correo electrónico… 

Dados los objetivos de este servicio, se ha estimado que han de incluirse en el mismo, las 
actuaciones previstas para la actividad denominada “Aula permanente de formación” 
y “Grupos de Autoayuda”.  

 

2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 

1. Imagen fiel 

Todos los documentos que integran las cuentas anuales adjuntas se han preparado a partir de 
los registros contables de la Fundación. 

Se presentan de acuerdo con lo establecido en el Plan de Contabilidad de de las entidades sin 
fines lucrativos, aprobado por Resolución de 26 de marzo de 2013, del ICAC, de forma que las 
cuentas anuales reflejan la imagen fiel del patrimonio, la situación financiera y los resultados 
de la Fundación, así como las actividades desarrolladas en el ejercicio. 
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2.  Principios contables aplicados 

En la elaboración de las cuentas anuales adjuntas se han aplicado los principios contables 
establecidos en el Plan de Contabilidad de de las entidades sin fines lucrativos, aprobado por 
Resolución de 26 de marzo de 2013, del ICAC. 

 

3. Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre. 

En las cuentas anuales de la Fundación correspondientes al ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 2016 se han utilizado ocasionalmente estimaciones realizadas por el Patronato 
de la Fundación para valorar algunos de los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos 
que figuran registrados en ellas. Básicamente, estas estimaciones se refieren a: 

 Las pérdidas por deterioro de determinados activos. 

 La vida útil de los activos materiales e intangibles. 

 Los porcentajes de imputación a resultados de las subvenciones recibidas. 

 Los métodos utilizados para determinar las provisiones para riesgos y los pasivos 
contingentes. 

A pesar de que estas estimaciones se realizaron en función de la mejor información disponible 
en la fecha de formulación de estas cuentas anuales sobre los hechos analizados, es posible 
que acontecimientos que puedan tener lugar en el futuro obliguen a modificarlas (al alza o a la 
baja) en próximos ejercicios; lo que se haría de forma prospectiva reconociendo los efectos 
del cambio de estimación en las correspondientes cuentas de pérdidas y ganancias. La 
Fundación revisa sus estimaciones de forma continua. 

  

4. Comparación de la información. 

Las cuentas anuales de la Fundación correspondientes al ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 2016 se presenta a efectos comparativos, con la información del ejercicio 2015. 

5. Elementos recogidos en varias partidas. 

No se presentan elementos patrimoniales registrados en dos o más partidas del balance. 

6. Cambios en criterios contables. 

No se ha producido ningún cambio en los criterios contables aplicados. 

7. Corrección de errores. 

No se ha registrado ningún ajuste por corrección de errores o cambios en criterios contables 
en el ejercicio. 

 

3. EXCEDENTE DEL EJERCICIO 

1. Propuesta de distribución contable del resultado del ejercicio: 

El excedente del ejercicio es cero dado que existe una donación de la Asociación Salud y Ayuda Mutua 
(ASAM) desembolsada el año pasado para gastarla a medida que la realización de actividades vaya 
necesitándola. Aunque se adjuntó dicha donación en las cuentas anuales del ejercicio pasado, se vuelve 
a adjuntar una copia de la misma en el Anexo 2 de esta memoria.  
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BASE DE REPARTO IMPORTE

Excedente del ejercicio 0,00

PROPUESTA DE APLICACIÓN DEL RESULTADO IMPORTE

A Reservas 0,00

A Resultado Negativo de ejercicios anteriores 0,00

A Dotación fundacional 0,00

SUMAN….. 0,00

CUADRO DE APLICACIÓN DEL RESULTADO DEL EJERCICIO

 

 

2. Información sobre las limitaciones legales para la aplicación de los excedentes. 

 

4. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN 

Las principales normas de registro y valoración utilizadas por la Fundación en la elaboración de 
estas cuentas anuales, de acuerdo con lo establecido en el Plan de Contabilidad de las entidades 
sin fines lucrativos, aprobado por Resolución de 26 de marzo de 2013, del ICAC, han sido las 
siguientes: 

1. Inmovilizado intangible. No existe. 

2. Inmovilizado material.  

Los bienes comprendidos en el inmovilizado material se han valorado por el precio de 
adquisición o coste de producción y minorado por las correspondientes amortizaciones 
acumuladas y cualquier pérdida por deterioro de valor conocida. El precio de adquisición o 
coste de producción incluye los gastos adicionales que se producen necesariamente hasta la 
puesta en condiciones de funcionamiento del bien. 

3. Bienes integrantes del Patrimonio Histórico No existe. 

4. Inversiones inmobiliarias. No existe. 

5. Arrendamientos. No existe. 

6. Permutas No existe. 

7. Instrumentos financieros No existe. 

I) Activos financieros. 

a) Categorías de activos financieros. 

b) Valoración inicial aplicable a cada categoría. 

c) Valoración posterior aplicable a cada categoría. 

II)  Pasivos financieros. 

a) Categorías de pasivos financieros. 

b) Valoración inicial aplicable a cada categoría. 

c) Valoración posterior aplicable a cada categoría. 

8. Créditos y débitos por la actividad propia. No existe. 
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9. Existencias. No procede. 

10. Transacciones en moneda extranjera No procede. 

11. Impuestos sobre beneficios.  

El gasto del impuesto sobre beneficios es el importe que, por este concepto, se devengan en el 
ejercicio y que comprende tanto el gasto por el impuesto diferido como el gasto del impuesto 
corriente que se registra en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

La Fundación está acogida al régimen fiscal previsto en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, 
gozando de los beneficios fiscales establecidos en la misma.   

12. Ingresos y gastos. 

Los ingresos y gastos del ejercicio se contabilizan cuando se devengan. 

13. Provisiones y contingencias No existen. 

14. Gastos de personal No existen. 

15. . Subvenciones, donaciones y legados.   

Como se ha indicado en el apartado 3.1, existía una donación de 20.000,00 €, no imputada a los 
resultados en el ejercicio anterior, porque se concedió para que se fuera gastando e  imputando a 
partir de este ejercicio y en la medida que se necesitara, con el fin de poder poner en marcha 
algunas de las actividades del artículo 7 de los estatutos lo que implicaría,  comunicar y dar de alta 
algunos servicios en la Consejería de Políticas Sociales y Familia y la contratación de personal para 
su ejecución, como así ha ocurrido en este ejercicio. En la presentación de las cuentas anuales del 
ejercicio 2015 se adjuntó certificado de esta donación. Ahora se vuelve a incorporar una copia del 
mismo en el Anexo 2 de esta memoria, como se ha indicado en el apartado 3.1.  El importe 
imputado a este ejercicio ha sido de 4.266,19 euros. 

Por otro lado, para este ejercicio, la Asociación Salud y Ayuda Mutua (ASAM) ha donado 2.500 € 
para que la Fundación pudiera adquirir equipamiento y otros materiales informáticos, donación 
que se ha gastado convenientemente para lo que había sido donada. (Ver Anexo 3).   

Así mismo se han recibido donaciones de particulares por importe de 162,40; 350,00 € de la 
Asociación para la Ayuda a Colectivos desprotegidos y a la infancia (ACODEIN); y 790,80 por la 
participación de la entidad en el GIVING TUESDAY (UN DIA PARA DAR) celebrado el día 29 de 
noviembre gestionado por la Fundación privada REAL DREAMS. 
 
El total de donaciones recibidas ha sido de 8.069,39 € 

 

16. . Combinación de negocios No existen. 

17. . Fusiones entre fundaciones No existen. 

18. . Negocios conjuntos. No existen. 

19. Criterios empleados en transacciones entre partes vinculadas:  

No procede. 
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5. INMOVILIZADO MATERIAL, INTANGIBLE E INVERSIONES INMOBILIARIAS 

215 216 217 218 219
OTRAS 

INSTALACIONES MOBILIARIO EQUIPOS INFORMÁTICOS

ELEMENTOS 

TRANSPORTE

OTRO 

INMOVILIZADO

SALDO INICIAL …………………....

Adquisiciones 1.956,25
Reversión de correcciones valorativas por 

deterior

Traspasos de otras partidas

Bajas

Correcciones valorativas por deterioro

SALDO FINAL …………………….... 0,00 0,00 1.956,25 0,00 0,00

AMORTIZACIONES

SALDO INICIAL …………………....

Entradas 245,50
Salidas

SALDO FINAL …………………….... 0,00 0,00 245,50 0,00 0,00

VALOR NETO………………. 0,00 0,00 1.710,75 0,00 0,00

Coeficiente de amortización utilizado 25%

Método de amortización aplicado LINEAL

DENOMINACIÓN DEL BIEN

 

6. BIENES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO 

No existen.      

7. ACTIVOS FINANCIEROS 

No existen. 

8. PASIVOS FINANCIEROS 

No existen.  

9. USUARIOS Y OTROS DEUDORES DE LA ACTIVIDAD PROPIA  

Existe un saldo de patrocinadores de 12.133,18€ 
 

DENOMINACIÓN DE LA CUENTA SALDO INICIAL ENTRADAS SALIDAS SALDO FINAL

Usuarios deudores 0,00

Patrocinadores, afiliados y otros 

deudores 0,00 18.116,50 -5.983,32 12.133,18

Deterioro de valor de créditos por 

usuarios, patrocinadores, afiliados y 

otros deudores 0,00

TOTAL ……….. 0,00 18.116,50 -5.983,32 12.133,18

 
  

10. BENEFICIARIOS ACREEDORES  

Corresponde al saldo con acreedores de servicios, Seguridad Social y la Agencia 
Tributaria que se pagan todos en enero del año 2017. 
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DENOMINACIÓN DE LA CUENTA SALDO INICIAL ENTRADAS SALIDAS SALDO FINAL

Beneficiarios acreedores 0,00

Otros acreedores de la actividad 

propia 1.680,49 4.717,41 -5.531,94 865,96

TOTAL ……….. 1.680,49 4.717,41 -5.531,94 865,96

 
 

11. FONDOS PROPIOS    
 

En la escritura de constitución de la Fundación figura que la Dotación Fundacional es de 
30.000€, de los que se desembolsaron 10.000€ en el año 2011; 5.000,00€ en el año 2012 
y otros 5.000,00€ en el año 2013. El total desembolsado hasta entonces era de 
20.000,00€, quedando pendiente de desembolsar 10.000,00 € y que han sido 
desembolsados durante el ejercicio 2016, elevando dicho desembolso a escritura pública, 
y que se aporta en el Anexo 4.  

 

 

DENOMINACIÓN DE LA CUENTA SALDO INICIAL ENTRADAS SALIDAS SALDO FINAL

 I. Dotación fundacional: 20.000,00 20.000,00

       1 Dotación fundacional/Fondo Social 30.000,00 30.000,00

       2 Fundadores parte no desebolsada -10.000,00 -10.000,00

II. Reservas 0,00

III. Excedente de ejercicios anteriores 0,00

IV. Remanente 5.625,56 5.625,56

V. Resultado Negat. ejercicios anteriores -739,75 285,77 -1.025,52

VI. Excedente del ejercicio -285,77 285,77 0,00

A.2) Ajustes por cambio de valor 0,00

A.3) Subvenciones, donaciones y legados 20.000,00 20.616,50 15.765,94 24.850,56

FONDOS PROPIOS ……….. 24.600,04 285,77 285,77 24.600,04

MOVIMIENTO FONDOS PROPIOS

 

 

12. SITUACIÓN FISCAL 
 

1. Impuestos sobre beneficios 

a) El CIF de la entidad es G86258399. 
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b) La Fundación está acogida al régimen fiscal previsto en la Ley 49/2002, de 23 de 

diciembre, gozando de los beneficios fiscales establecidos en la misma.   
 

c) Explicación de la diferencia que exista entre el importe neto de los ingresos y gastos del 
ejercicio y la base imponible (resultado fiscal). Con este objeto, se incluirá la siguiente 
conciliación entre el resultado contable del ejercicio y la base imponible del Impuesto 
sobre Sociedades, teniendo en cuenta que aquellas diferencias entre dichas magnitudes 
que no se identifican como temporarias de acuerdo con la norma de registro y valoración, 
se calificarán como diferencias permanentes. 

 
 El excedente del ejercicio en este ejercicio ha sido cero.  

 
 

 

0,00

Aumentos Disminuciones Efecto neto

0,00

Diferecias permanentes: 0,00

Diferecias temporarias:

▪ Con origen en el ejercicio …………… 0,00

▪ Con origen en ejercicios anteriores … 0,00

0,00

0,00BASE IMPONIBLE (RESULTADO FISCAL) ………………………………….……

Compensación de bases imponibles negativas de ejercicios anteriores …

CONCILIACIÓN IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES

Resultado contable del ejercicio ……2016

Impuesto sobre Sociedades …….…..

 

2. Otros tributos 

Corresponden a unas tasas del Registro de Fundaciones. 

 

13. INGRESOS Y GASTOS  

1. No existen ayudas entregadas por la fundación, incluidas en los apartados “3.a) 
Ayudas monetarias” y “3.b) Ayudas no monetarias” de la cuenta de resultados.  

2.     No existen “6. Aprovisionamientos” de la cuenta de resultados.  

3.     Existen “8. Gastos de personal” en la cuenta de resultados por importe de 
14.669,11.  

4. Desglose de la partida “9. Otros gastos de la actividad” de la cuenta de resultados, 
especificando el importe de las correcciones valorativas por deterioro de los créditos y 
fallidos. 
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DENOMINACIÓN DE LA CUENTA
SALDO 

INICIAL

DOTACION

ES

APLICACIONE

S

OTROS AJUSTES 

REALIZADOS
SALDO FINAL

622 Reparaciones y conservación 0,00
623  Servicios Profesionales 657,18
626 Servicios Bancarios y Similiares 72,00

629 Otros Servicios 1.246,89

631 Otros Tributos 215,81

TOTAL ……….. 0,00 0,00 0,00 0,00 2.191,88

MOVIMIENTO DE PROVISIONES Y CONTINGENCIAS

 

5. No existen Ingresos por cuotas de usuarios y afiliados. 

6. Existen Ingresos de por dos conceptos:   

6.1.-  PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

- La firma de un contrato menor por importe de 8.999,75 de la Agencia Madrileña para la 
Tutela de Adultos (AMTA) para atención personalizada en domicilios de PEM cuyos padres son 
mayores de 70 años, contabilizado como prestación de servicios en la cuenta 705 del Plan 

General Contable.  

6.2.-  DONACIONES  

- Como se ha indicado en el apartado 3.1, existía una donación de 20.000,00 €, no imputada a 
los resultados en el ejercicio anterior, porque se concedió para que se fuera gastando e  
imputando a partir de este ejercicio y en la medida que se necesitara, con el fin de poder 
poner en marcha algunas de las actividades del artículo 7 de los estatutos lo que implicaría,  
comunicar y dar de alta algunos servicios en la Consejería de Políticas Sociales y Familia y la 
contratación de personal para su ejecución, como así ha ocurrido en este ejercicio. En la 
presentación de las cuentas anuales del ejercicio 2015 se adjuntó certificado de esta donación. 
Ahora se vuelve a incorporar una copia del mismo en el Anexo 2 de esta memoria, como se ha 
indicado en el apartado 3.1.  El importe imputado a este ejercicio ha sido de 4.266,19€. 

Por otro lado, para este ejercicio, la Asociación Salud y Ayuda Mutua (ASAM) ha donado 
2.500€ para que la Fundación pudiera adquirir equipamiento y otros materiales informáticos, 
donación que se ha gastado convenientemente para lo que había sido donada. (Ver Anexo 3)   

Así mismo se han recibido donaciones de particulares por importe de 162,40; 350,00€ de la 
Asociación para la Ayuda a Colectivos desprotegidos y a la infancia (ACODEIN); y 790,80 por la 
participación de la entidad en el GIVING TUESDAY (UN DIA PARA DAR) celebrado el día 29 de 
noviembre gestionado por la Fundación privada REAL DREAMS 
 
El total de donaciones recibidas ha sido de 8.069,39€ 

 

7. No existen “Otros resultados”. 
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14. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS 

 

En el ejercicio 2016, la Asociación Salud y Ayuda Mutua (ASAM), ha realizado una donación de 
2.500€ para equipos y material informático, totalmente aplicada.  
Y otras donaciones según se indica en el apartado anterior (6.2) lo que supone un total de 
8.069,39€  
 

DENOMINACIÓN DE LA CUENTA
SALDO 

INICIAL
ENTRADAS SALIDAS SALDO FINAL

130 - Subvenciones de capital 20.616,51 -11.499,75 9.116,76

131 - Subvenciones y donaciones de capital 0,00
132 - Otras subvenciones, donaciones y 20.000,00 -4.266,19 15.733,81

FONDOS PROPIOS ……….. 20.000,00 20.616,51 -15.765,94 24.850,57
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CUADRO  INFORMATIVO SOBRE LAS SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS  RECIBIDOS 

(NO REINTEGRABLES) 

CUENTA ENTIDAD CONCEDENTE FINALIDAD PARA LA QUE SE CONCEDIÓ
AÑO DE 

CONCESIÓN

PERÍODO DE 

APLICACIÓN

IMPORTE 

CONCEDIDO

IMPUTADO A 

RESULTADOS 

HASTA EL 

COMIENZO 

DEL 

EJERCICIO

IMPUTADO 

AL 

RESULTADO 

DEL 

EJERCICIO

TOTAL 

IMPUTADO A 

RESULTADOS

IMPORTE 

PENDIENTE DE 

IMPUTAR A 

RESULTADOS

132 ASAM EQUIPOS, MATERIAL Y SOFTWARE INFORMATICO 2016 2016 2.500,00 2.500,00 2.500,00 0,00

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 0,00

2.500,00 0,00 2.500,00 2.500,00 0,00

MOVIMIENTO DE PROVISIONES Y CONTINGENCIAS

TOTAL ………..

 

El importe y características de las subvenciones, donaciones y legados recibidos, concedidas para una finalidad específica, que tengan la consideración de 
reintegrables, y que aparecen en el balance. Para lo que se utilizará el siguiente cuadro: 
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CUADRO  INFORMATIVO SOBRE LAS SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS  RECIBIDOS 

(REINTEGRABLES) 

CUENTA ENTIDAD CONCEDENTE
CONDICIONES ASOCIADAS A LA 

SUBVENCIÓN O DONACIÓN

AÑO DE 

CONCESIÓN

PERÍODO DE 

APLICACIÓN

IMPORTE 

CONCEDIDO

IMPUTADO A 

RESULTADOS 

HASTA EL 

COMIENZO DEL 

EJERCICIO

IMPUTADO AL 

RESULTADO 

DEL 

EJERCICIO

IMPORTE 

PENDIENTE DE 

IMPUTAR A 

RESULTADOS

IMPORTE 

RECOGIDO 

EN LA 

CUENTA 172

IMPORTE 

RECOGIDO 

EN LA 

CUENTA 522

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00TOTAL ………..         

CONDICIONES NO 

CUMPLIDAS AL CIERRE 

DEL EJERCICIO
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15. ACTIVIDAD DE LA FUNDACIÓN. APLICACIÓN DE ELEMENTOS PATRIMONIALES A 
FINES PROPIOS. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

 

I. Actividades realizadas 

 

Como se ha explicado en el apartado 1.2 de esta memoria, las actividades realizadas durante el 
ejercicio 2016 han sido las siguientes:  

Actividad 1: Desarrollo tecnológico de aplicaciones y sistemas (portal web).   

Actividad 2: Servicio de Ayuda en domicilio: atención personal.  

Actividad 3: Servicio de información y orientación sobre salud mental.  

 

 

1. Actividad de la Fundación 

 
 
A) Identificación. 
 
Denominación de la 

actividad 1 

Desarrollo de aplicaciones tecnológicas y sistemas (portal web)  
Para la transmisión de información a la sociedad en general sobre timas 
relativos a la salud mental.  

Tipo de actividad 

x Propia del fin fundacional     

Ä Complementaria o accesoria      

Ä Otras actividades 

Lugar dónde se realiza 
la actividad 

En la sede de la entidad: C/ Los Yébenes 241; 28047 – Madrid. 
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Descripción detallada de la actividad realizada: 
 
Se ha continuado trabajando el portal web de la Fundación dotándolo de mayor contenido 

informativo con la incorporación de nuevos contenidos, sobre todo audiovisuales, para orientar 
de forma permanente sobre las cuestiones más relevantes de la enfermedad mental.  

 
La página web (http://fundacionasamfamilia.org/), con la colaboración del equipo de voluntarios y 

familiares, se actualiza constantemente con contenidos propios elaborados por el equipo de 
expertos voluntarios de la Fundación con temas relativos a las enfermedades, con vídeos sobre 
charlas, conversaciones grabadas a psiquiatras, vídeos realizados por la entidad sobre las 
dificultades cotidianas de la enfermedad, vídeos de sensibilización y lucha contra el estigma… 
se incluye información relevante sobre recursos, investigaciones y otras actividades 
divulgativas. 

 
La Fundación posee un desarrollo tecnológico de aplicaciones y sistemas de última generación para 

facilitar y mejorar el cumplimiento de objetivos y el apoyo a las familias, estén donde estén 
ubicadas.   

 
Disponemos de una cámara de video profesional con la que podemos grabar conferencias, actos, 

entrevista y poder comunicarnos con personas que están fuera de la sede en tiempo real y 
realizar un grupo de autoayuda entre los padres que están presentes en la sede y los que están 
fuera, fundamentalmente con personas de otras ciudades españolas y otros  países como 
Ecuador, Colombia, Méjico y Perú. 

 
Por otro lado, Fundación ASAM Familia, consciente de que a través de internet ampliamos 

inmensamente los cauces de divulgación y comunicación de la labor de nuestra entidad, ofrece 
información de nuestras actividades a través de diversas redes sociales: 

 
YouTube:  https://www.youtube.com/channel/UCGQry3pafvlclWyua_ozSlw 
 
SlideShare: slide@asam.es (es la comunidad más grande de Internet para compartir documentos y 

vídeo 
 
Twitter: @FundacionASAM 
 
Facebook: https://www.facebook.com/fundacionasam/ 
 

 

 
 
 
B) Recursos humanos empleados en la actividad. 
 

Tipo 
Número Nº horas/año 

Previsto Realizado Previsto Realizado 

Personal asalariado 1 1 150 430 

Personal con contrato de 
servicios 

1-3 0 200/250 0 

Personal voluntario 3 – 4 
personas 

3 1200/1500 1.280 

 

 

http://fundacionasamfamilia.org/
https://www.youtube.com/channel/UCGQry3pafvlclWyua_ozSlw
https://www.facebook.com/fundacionasam/
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C) Beneficiarios o usuarios de la actividad. 
 

Tipo 
Número 

Previsto Realizado 

Personas físicas Personas físicas visitantes  
de la web que buscan y obtienen 
información sobre las 
enfermedades mentales.  
    50.000 visitas 

Personas físicas visitantes  
de la web que buscan y obtienen 
información sobre las enfermedades 
mentales.  

52.300 visitas 

Personas jurídicas NO PROCEDE  NO PROCEDE  

 
D) Objetivos e indicadores de la actividad. 
 

Objetivo Indicador 
Cuantificación 

Previsto Realizado 

Ofrecer información sobre 

enfermedades mentales: 

tipología, tratamientos, 

recursos…. 

 

Nº de visitantes 

de la web 

30.000 52.300 visitantes 

Promover actuaciones 

divulgativas de lucha contra el 

estigma 

 

Nº de visitantes 

de la web 

20.000 52.300 visitantes 

 
 

2. Actividad de la Fundación 

 

 
A) Identificación. 
 

Denominación de la 

actividad 2 

Ayuda a domicilio: Atención personal.  

Tipo de actividad 

X Propia del fin fundacional     

Ä Complementaria o accesoria      

Ä Otras actividades 

Lugar dónde se realiza 
la actividad 

 
En la sede de la entidad: C/ Los Yébenes 241; 28047 - Madrid 

La Agencia Madrileña de Tutela de Adultos de la Consejería de Políticas Sociales y Familia de la 
Comunidad de Madrid ha firmado con esta Fundación un Contrato Menor para:  

 
-La realización de vistas e intervenciones en el domicilio de los familiares de las PEMGyD, que sean 

mayores de 70 años para analizar cómo se está diseñando el futuro de las PEMGyD  que tiene a 
su cargo, evitando incapacitaciones innecesarias y apoyando aquellas que lo sean.   

 
-Acompañamientos varios: de familiares a los Juzgados de lo social de la Comunidad de Madrid, a 

hospitales. De usuarios al médico, al psiquiatra, al banco, a distintos organismos de la 
administración… 
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B) Recursos humanos empleados en la actividad. 
 

Tipo 
Número Nº horas/año 

Previsto Realizado Previsto Realizado 

Personal asalariado Ninguno 2 0 680 

Personal con contrato de 
servicios 

1-2 0 60 0 

Personal voluntario 4-5 personas 4 650 507 

 
C) Beneficiarios o usuarios de la actividad. 
 

Tipo 
Número 

Previsto Realizado 

Personas físicas  
Familiares/cuidadores de PEM y 
público en general que acuden a las 
actividades del aula permanente: 80-
100 personas.  

 
 
 

Al haberse realizado una actividad 
diferente, como se ha explicado en el 
apartado 1.2, de esta memoria. Se 
aporta como Anexo  5 el informe final 
del contrato menor desarrollado para la 
Agencia  Madrileña de tutela de Adultos 
(AMTA).   

Personas jurídicas No procede.  No procede. 

 
D) Objetivos e indicadores de la actividad.  
(Se describen los nuevos objetivos de esta actividad)  
 

Objetivo Indicador 
Cuantificación 

Previsto Realizado 

Analizar la necesidad o no de 
incapacitar judicialmente a una 
PEMG, sobre todo cuando la tutela 
vaya a recaer en la AMTA. 

Número de 
intervenciones 
realizadas.  - 

55 
 

Trasmitir y compartir información de 
los casos comunes tutelados por la 
Agencia o que vayan a ser tutelados 
en el futuro.  

Número de casos 
tutelados por la 
Agencia.  - 

11 
 

Evitar y/o retrasar, siempre que sea 
posible una incapacitación. 

Número de 
intervenciones en 
domicilio y 
acompañamientos. 

- 
29 
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3. Actividad de la Fundación 

 
A) Identificación. 
 

Denominación de la actividad 

3 

Servicio de Información y Orientación sobre salud mental.   

Tipo de actividad 

X Propia del fin fundacional     

Ä Complementaria o accesoria      

Ä Otras actividades 

Lugar dónde se realiza la 
actividad 

En la sede de la entidad: C/ Los Yébenes 241; 28047 – Madrid. 
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El objetivo es prestar información y orientación en general sobre los diferentes aspectos de las 
enfermedades mentales. A continuación, se enumeran las actividades realizadas en este servicio:  
  
INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN  
  
Se han atendido a 19 personas (de forma presencial, telefónica, correo electrónico, Skype...  etc) 
 
ACTIVIDADES DEL AULA PERMANENTE 

 
 - Conferencia a cargo del AMTA. Participó D.ª Carolina García (directora) y D. Alberto Gutiérrez 
(coordinador Área Social Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos).  
- Conferencia D. José Luis Pérez Iñigo sobre “nuevos medicamentos en el Tratamiento de la enfermedad 
mental.  

 
GRUPOS DE AUTOAYUDA 
 
Los grupos de autoayuda constituyen uno de los pilares de orientación fundamentales de la Fundación 
ASAM Familia.  Son grupos de ayuda mutua dirigidos a todos aquellos familiares que conviven con una 
persona afectada por una enfermedad mental y necesitan expresar y canalizar sus emociones, 
experiencias, miedos, logros, desconcierto e impotencia y sus enormes ganas de mejorar las condiciones 
familiares y de convivencia con su enfermo. 
  
La Fundación ASAM FAMILIA tiene dos grupos de autoayuda, que se reúnen semanalmente. Han 
participado 52 familias durante el año 2016 y se han dedicado a los grupos un total de 172 horas. Se 
gestionan por los propios familiares de manera voluntaria. En estos grupos, el lema a cumplir, es 
“aprender a equivocarnos cada vez menos.” Las reuniones de los grupos de autoayuda se celebran:   
 
Los martes de 18 a 20 horas en la sede de la entidad, calle Los Yébenes 241.  
Los martes de 18:30 a 20 horas en Orcasitas (sesiones quincenales). 
 
En estos grupos han participado por streaming otros familiares de otras zonas de España y de otros 
países del mundo, porque este tipo de enfermedades plantea las mismas dificultades en todos los 
lugares.  
 

JORNADAS INFORMATIVAS Y DIVULGATIVAS  
 
- Jornada organizada por ASAM en Latinarte “La inserción laboral: un paso más hacia la integración 
social” para la presentación del video La Historia de Bruno: La reincorporación de Bruno al Trabajo. 
Asisten 54 personas  
- Taller interactivo “Buscar un espacio” (Focusing) a cargo de Dª  Victoria Altaba Berberena, enfermera 
del Hospital Gómez Ulla. Asisten 38 personas.  
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B) Recursos humanos empleados en la actividad. 
 

Tipo 
Número Nº horas/año 

Previsto Realizado Previsto Realizado 

Personal asalariado 1 2 120 160 

Personal con contrato de 
servicios 

0 0 0 0 

Personal voluntario 1-2 personas 1 400 320 

 
C) Beneficiarios o usuarios de la actividad. 
 

Tipo 
Número 

Previsto Realizado 

Personas físicas Familiares/cuidadores y público 
en general, interesados en 
obtener información sobre las 
enfermedades mentales.  
 

Familiares/cuidadores y público en 
general, interesados en obtener 
información sobre las enfermedades 
mentales.  
 

Personas jurídicas NO PROCEDE  NO PROCEDE  

 
 
D) Objetivos e indicadores de la actividad. 
 

Objetivo Indicador 
Cuantificación 

Previsto Realizado 

Ofrecer información sobre 
enfermedades mentales: tipología, 
tratamientos, recursos… 

Nº de personas 
atendidas 

10-20 
19 que reciben 

información 
personalizada 

Realizar Grupos de autoayuda para 
informar y orientar a los familiares 
de PEMG. 

Nº de familias 
participantes   

- 52 familias  

Promover actuaciones divulgativas 
de lucha contra el estigma. 

Nº de participantes  - 92 participantes  
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II) Recursos económicos totales empleados por la fundación en cada una de las actividades realizadas. 
 

Previsto Realizado Previsto Realizado Previsto Realizado Previsto Realizado Previsto Realizado Previsto Realizado

0,00 0,00 1.600,00 8.999,75 0,00 0,00 1.600,00 8.999,75

Aportaciones privadas 200,00 981,62 900,00 798,69 900,00 3.011,41 2.000,00 4.791,72

Otros tipos de ingresos 1.000,00 3.240,00 1.000,00 1.000,00 75,02 3.000,00 3.315,02

1.200,00 4.221,62 3.500,00 9.798,44 1.900,00 3.086,43 0,00 0,00 0,00 0,00 6.600,00 17.106,49

Previsto Realizado Previsto Realizado Previsto Realizado Previsto Realizado Previsto Realizado Previsto Realizado

0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00

500,00 0,00 100,00 0,00 0,00 0,00 600,00 0,00 600,00 0,00

3.600,00 3.129,16 400,00 9.094,65 2.000,00 2.445,30 6.000,00 14.669,11 6.000,00 14.669,11

0,00 1.010,80 0,00 622,12 0,00 559,46 0,00 2.192,38 0,00 2.192,38

0,00 81,66 0,00 81,67 81,67 0,00 245,00 0,00 245,00

0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00

4.100,00 4.221,62 500,00 9.798,44 2.000,00 3.086,43 6.600,00 17.106,49 0,00 0,00 6.600,00 17.106,49

0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00

GASTOS/INVERSIONES

Deterioro y resultados por enajenación de 

instrumentos financieros

Impuestos sobre beneficios

Aprovisionamientos

Inversiones

Deterioro y resultados por enajenación de 

inmovilizado

Gastos financieros

Variaciones de valor razonable de instrumentos 

financieros

Diferencias de cambio

SUBTOTAL GASTOS …….

Gastos de personal

TOTAL INGRESOS …   

Otros gastos de la actividad

Amortización del inmovilizado

Adquisición Bienes del Patrimonio Histórico

Gastos por ayudas y otros

Variación de existencias

OTROS INGRESOS

ACTIVIDAD FUNDACIONAL 3

Ingresos ordinarios de la actividad mercantil

Subvenciones del Sector Público

ACTIVIDAD FUNDACIONAL 1 ACTIVIDAD FUNDACIONAL 2
TOTAL ACTIVIDADES 

FUNDACIONALES
OTRAS ACTIVIDADES TOTAL ACTIVIDADES

INGRESOS OBTENIDOS

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio

TOTAL ACTIVIDADES

Ventas y prestación de servicios de las actividades

Ingresos ACTIVIDAD 

FUNDACIONAL 1

Ingresos ACTIVIDAD 

FUNDACIONAL 2

Ingresos ACTIVIDAD 

FUNDACIONAL 3

Ingresos EXPLOT.ECON. 

(accesorias o complem.)
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IV) Convenios de colaboración con otras entidades. 
 

Descripción Ingresos Gastos 

No produce 
corriente de 

bienes o 
servicios 

Convenio 1  Ninguno  
 

   
 

 
 
V) Desviaciones entre el plan de actuación y los datos realizados 
 

Se detallarán las desviaciones más significativas que se hayan producido entre las 
cantidades previstas en el plan de actuación y las efectivamente realizadas, indicando 
las causas que las han ocasionado. 

 

Se han producido varias desviaciones por las razones siguientes:  

- No estaba previsto que la fundación consiguiera la firma de un contrato 
menor con la Agencia Madrileña de tutela de Adultos de la Comunidad de 
Madrid (AMTA). Este contrato se ha firmado el 1 de julio de 2016 y tiene 
prevista su finalización el 30 de junio de 2017. Ello ha motivado comunicar 
y dar de alta el servicio “Ayuda a domicilio: Atención personal” en el Área 
de Control de Calidad , Inspección, Registro y Autorizaciones (CIRA) de  la 
Consejería de Políticas Sociales y Familia. Así mismo la previsión de 
ingresos por prestación de servicios ha pasado a  ser superior a la 
prevista. Este servicio ha permitido la contratación de un Técnico en 
Integración Social, con lo que se han elevado los costes salariales 
previstos.  
 

- Con relación a las aportaciones privadas no ha sido posible llegar a los 
2000 euros previstos a pesar de la participación de la fundación en 
actividades como el “GIVING TUESDAY”, y la donación de ACODEIN.  

 
- Dado el número de visitas en la página WEB, y la solicitud de información y 

orientación sobre las enfermedades mentales, ha sido necesario 
comunicar y dar de alta el servicio “Información y Orientación” en el Área 
de Control de Calidad, Inspección, Registro y Autorizaciones (CIRA) de  la 
Consejería de Políticas Sociales y Familia. Este servicio ha permitido 
unificar en él varias actividades: Grupos de autoayuda, acciones de 
sensibilización e información a través de la actividad denominada en el 
Plan de Actuación “Aula permanente”.  

 
Dado el contrato menor y los ingresos que ha aportado, para todas estas 
actividades ha sido necesario utilizar sólo una parte (4.266,19 €) de la 
subvención de 20.000,00 euros aportada en el 2015 por la Asociación 
Salud y Ayuda Mutua, para la realización progresiva de actividades 
estatutarias.  
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TOTAL ACTIV. 

FUNDACIONALES

% EUROS % EUROS % EUROS EUROS %

8.106,74 52,08 4.221,82 9,85 798,69 38,07 3.086,23 8.106,74 0,00

8.999,75 0,00 0,00 100,00 8.999,75 0,00 0,00 8.999,75 0,00

#¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! 0,00 #¡DIV/0!

#¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! 0,00 #¡DIV/0!

17.106,49  4.221,82  9.798,44  3.086,23 17.106,49  

GASTOS TOTALES 

FUNDACIONALES

% EUROS % EUROS % EUROS EUROS %

14.669,11 21,33 3.129,16 62,00 9.094,65 16,67 2.445,30 14.669,11 0,00

2.191,88 46,12 1.010,80 28,38 622,12 25,52 559,46 2.192,38 0,00

245,50 33,26 81,66 33,27 81,67 33,27 81,67 245,00 0,00

#¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! 0,00 #¡DIV/0!

#¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! 0,00 #¡DIV/0!

17.106,49  4.221,62  9.798,44  3.086,43 17.106,49  

CUADROS DE DISTRIBUCIÓN  DE INGRESOS Y GASTOS POR ACTIVIDADES

Ingresos ACTIVIDAD 

FUNDACIONAL 1

Ingresos ACTIVIDAD 

FUNDACIONAL 2
SALDO 

TOTAL

Ingresos EXPLOT.ECON. 

(accesorias o complem.)
INGRESOS

(cuenta - denominación)

Gastos ACTIVIDAD 

FUNDACIONAL 2

Gastos ACTIVIDAD 

FUNDACIONAL 3

Gastos EXPLOT.ECON. 

(accesorias o complem.)

Ingresos ACTIVIDAD 

FUNDACIONAL 3

SALDO 

TOTAL

Gastos ACTIVIDAD 

FUNDACIONAL 1

723. DONACIONES VARIAS 

GASTOS

 

TOTAL INGRESOS

(cuenta - denominación)

705. PRESTACION SERVICIOS 

640 Y 642 GTOS PERSONAL

 

TOTAL GASTOS

62/63 OTRO GTOS EXPLOTACION

681. AMORTIZACION INMOV
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a) Cumplimentar los cuadros de detalle de los ajustes del resultado contable:  
 

Nº DE CUENTA PARTIDA DE LA CUENTA DE RESULTADOS DETALLE DE LA OPERACIÓN IMPORTE

SUBTOTAL …   0,00

Nº DE CUENTA PARTIDA DEL PATRIMONIO NETO DETALLE DE LA OPERACIÓN IMPORTE

SUBTOTAL …   0,00

0,00TOTAL AJUSTES NEGATIVOS DEL RESULTADO CONTABLE …  

 DETALLE DE LOS AJUSTES NEGATIVOS DEL RESULTADO CONTABLE 

B)  GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL PATRIMONIO NETO POR CAMBIO DE CRITERIOS CONTABLES, 

SUBSANACIÓN DE ERRORES DE EJERCICIOS ANTERIORES O CAMBIO DE ESTIMACIONES CONTABLES

A) BENEFICIOS CONTABILIZADOS POR ENAJENACIÓN O GRAVAMEN DE BIENES INMUEBLES EN LOS QUE SE 

DESARROLLA LA ACTIVIDAD FUNDACIONAL, CON LA CONDICIÓN DE SU REINVERSIÓN [art. 32.2.b) del R.D. 1337/2005]
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SUBTOTAL …   0,00

Nº DE CUENTA PARTIDA DE LA CUENTA DE RESULTADOS DETALLE DE LA OPERACIÓN IMPORTE

SUBTOTAL …   0,00

0,00TOTAL AJUSTES POSITIVOS DEL RESULTADO CONTABLE …  

DETALLE DE LOS AJUSTES POSITIVOS DEL RESULTADO CONTABLE 

A) GASTOS EN LAS ACTIVIDADES FUNDACIONALES

B)  INGRESOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL PATRIMONIO NETO POR CAMBIO DE CRITERIOS CONTABLES, 

SUBSANACIÓN DE ERRORES DE EJERCICIOS ANTERIORES O CAMBIO DE ESTIMACIONES CONTABLES
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b) Grado de cumplimiento del destino de rentas 

 

EJERCICIO
 RESULTADO 

CONTABLE
AJUSTES NEGATIVOS AJUSTES POSITIVOS BASE DE CÁLCULO

2012 -212,22 0,00 212,22 0,00

2013 5.545,20 0,00 15.185,80 20.731,00

2014 80,36 0,00 1.441,64 1.522,00

2015 -285,77 0,00 8.299,77 8.014,00

2016 0,00 0,00 0,00 0,00

BASE DE CÁLCULO

 

GASTOS EN LA 

ACTIVIDAD 

FUNDACIONAL

INVERSIONES EN BIENES 

NECESARIOS PARA LA 

ACTIVIDAD FUNDACIONAL

AMORTIZACIÓN 

INVERSIONES EN BIENES 

NECESARIOS PARA LA 

ACTIVIDAD FUNDACIONAL

2011 0,00 0,00 0,00 0,00

2012 212,22 0,00 0,00 212,22

2013 15.185,80 0,00 0,00 15.185,80

2014 1.441,64 0,00 0,00 1.441,64

2015 8.299,77 0,00 0,00 8.299,77

TOTAL RECURSOS 

DESTINADOS EN EL 

EJERCICIO A 

CUMPLIMIENTO DE 

FINES

RECURSOS DESTINADOS EN EL EJERCICIO A CUMPLIMIENTO DE FINES

EJERCICIO

 
 



 

 
 El Presidente:   El Secretario: 
 
   
 

 Pág. nº 26 

 

% Importe 2012 2013 2014 2015 2016

2012 0,00 100,00 0,00 212,22 0,00 0,00

2013 20.731,00 100,00 20.731,00 15.185,85 212,22 15.185,80 1.441,64 3.891,34 0,00

2014 1.522,00 100,00 1.522,00 1.441,64 1.522,00 0,00

2015 8.014,00 100,00 8.014,00 8.299,77 2.886,43 5.127,57 0,00

2016 17.106,49 100,00 17.106,49 17.106,49 11.978,92 5.127,57

212,22 15.185,80 1.441,64 8.299,77 17.106,49

NOTA: A la hora de cumplimentar este cuadro hay que tener en cuenta los importes que pudieron haber quedado pendientes de destinar a fines 

de ejercicios anteriores a los 5 que aparecen en el cuadro; de forma que la primera renta a destinar a fines 

se aplique para compensar ese importe.

IMPORTE 

PENDIENTE DE 

DESTINAR A 

FINES

EJERCICIO
BASE DE 

CÁLCULO

RENTA A DESTINAR A 

FINES PROPUESTA POR 

EL PATRONATO

APLICACIÓN DE LOS RECURSOS DESTINADOS EN CUMPLIMIENTO DE 

FINES
RECURSOS 

DESTINADOS EN EL 

EJERCICIO A FINES

 
 
 

FORMA DE CÁLCULO DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS: En el supuesto de que la fundación acumule un déficit en la aplicación de recursos, en los 
ejercicios siguientes las aplicaciones compensarán, en primer lugar, los déficits de ejercicios anteriores, comenzando por el más antiguo, y el 
exceso se computará como recursos aplicados en el ejercicio en curso. 

 
 



 

 
 El Presidente:   El Secretario: 
 
   
 

 Pág. nº 27 

 

3. Detalle de los Gastos de Administración.   

Nº DE 

CUENTA

PARTIDA DE LA CUENTA DE 

RESULTADOS
DETALLE DEL GASTO

CRITERIO DE 

IMPUTACIÓN A LA  

FUNCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN DEL 

PATRIMONIO

IMPORTE

0,00

DETALLE DE GASTOS DE ADMINISTRACIÓN

TOTAL GASTOS DE ADMINISTRACIÓN ………

DETALLE DE GASTOS DE ADMINISTRACIÓN
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5% de los 

FONDOS 

PROPIOS 

20 % de la 

BASE DE 

CÁLCULO 

2011 0,00

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN

TOTAL GASTOS 

ADMINISTRACIÓN 

DEVENGADOS EN EL 

EJERCICIO

CUMPLIMIENTO DE 

LÍMITES
EJERCICIO

LÍMITES ALTERNATIVOS                                     
(Art. 33 R.D.1337/2005)

GASTOS COMUNES 

ASIGNADOS A LA 

ADMÓN DEL 

PATRIMONIO

GASTOS 

RESARCIBLES A 

LOS PATRONOS

 

16. OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS         

En el ejercicio 2015, se ha recibido de la Asociación Salud y Ayuda Mutua (ASAM), socio fundador de la FUNDACION, una donación de 
20.000,00€ para que la Fundación pueda poner en funcionamiento y/o mejorar, a partir del 2016, cualquiera de las actividades de las que el 
art. 7 de los estatutos establece, y proceder a la comunicación y autorización de los servicios que procedan. (Se adjunta copia del certificado y 
acta de la Junta directiva,  en Anexo 2). 

Así mismo en el ejercicio 2016, la Asociación Salud y Ayuda Mutua (ASAM), socio fundador de la FUNDACION, ha donado 2.500 euros para 
equipamiento informático,  software… etc. (Anexo 3). 

OTRA INFORMACIÓN 

- No existen patronos auto contratados por la Fundación. 
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ANEXO 1 

 

MEMORIA ECONÓMICA EXIGIDA POR LA LEY 49/2002 

 

1. Enumeración de las actividades realizadas por la Fundación en el ejercicio:  2016 

 

Debido a la necesidad de ir ajustando las actividades que ha realizado la Fundación, a 
los servicios reconocidos y regulados por la Consejería de Políticas Sociales y Familia de 
la Comunidad de Madrid, durante el ejercicio 2016, la Fundación ha comunicado la 
apertura y puesta en marcha de dos servicios: Servicio de  Ayuda en domicilio, atención 
personal y  Servicio de Información y Orientación. Las memorias de ambos servicios 
están a disposición del protectorado.  

                     Actividad 1: Desarrollo tecnológico de aplicaciones y sistemas (portal WEB).   

                      Actividad 2: Servicio de  Ayuda en domicilio: atención personal. Con él se ha 
dado cobertura a un contrato menor de la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos 
(AMTA).  

                     Actividad 3: Servicio de información y orientación sobre salud mental. 
Dentro del mismo se han incluido las actuaciones de información individualizada, sobre 
diversos aspectos de la salud mental y las  solicitadas a la entidad por diversas vías: 
presencial y, fundamentalmente, por teléfono y correo electrónico…  

Dados los objetivos de este servicio, se ha estimado que han de incluirse en el mismo, 
las actuaciones previstas para la actividad denominada “Aula permanente de 
formación” y Grupos de Autoayuda.



 

 
 El Presidente:   El Secretario: 
 
   
 

 Pág. nº 30 

 

2. Distribución de ingresos y gastos por actividades y proyectos: 

 
CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DE INGRESOS Y GASTOS POR ACTIVIDADES  
 

TOTAL ACTIV. 

FUNDACIONALES

% EUROS % EUROS % EUROS EUROS %

8.106,74 52,08 4.221,82 9,85 798,69 38,07 3.086,23 8.106,74 0,00

8.999,75 0,00 0,00 100,00 8.999,75 0,00 0,00 8.999,75 0,00

#¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! 0,00 #¡DIV/0!

#¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! 0,00 #¡DIV/0!

17.106,49  4.221,82  9.798,44  3.086,23 17.106,49  

GASTOS TOTALES 

FUNDACIONALES

% EUROS % EUROS % EUROS EUROS %

14.669,11 21,33 3.129,16 62,00 9.094,65 16,67 2.445,30 14.669,11 0,00

2.191,88 46,12 1.010,80 28,38 622,12 25,52 559,46 2.192,38 0,00

245,50 33,26 81,66 33,27 81,67 33,27 81,67 245,00 0,00

#¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! 0,00 #¡DIV/0!

#¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! 0,00 #¡DIV/0!

17.106,49  4.221,62  9.798,44  3.086,43 17.106,49  

CUADROS DE DISTRIBUCIÓN  DE INGRESOS Y GASTOS POR ACTIVIDADES

Ingresos ACTIVIDAD 

FUNDACIONAL 1

Ingresos ACTIVIDAD 

FUNDACIONAL 2
SALDO 

TOTAL

Ingresos EXPLOT.ECON. 

(accesorias o complem.)
INGRESOS

(cuenta - denominación)

Gastos ACTIVIDAD 

FUNDACIONAL 2

Gastos ACTIVIDAD 

FUNDACIONAL 3

Gastos EXPLOT.ECON. 

(accesorias o complem.)

Ingresos ACTIVIDAD 

FUNDACIONAL 3

SALDO 

TOTAL

Gastos ACTIVIDAD 

FUNDACIONAL 1

723. DONACIONES VARIAS 

GASTOS

 

TOTAL INGRESOS

(cuenta - denominación)

705. PRESTACION SERVICIOS 

640 Y 642 GTOS PERSONAL

 

TOTAL GASTOS

62/63 OTRO GTOS EXPLOTACION

681. AMORTIZACION INMOV

 
 

3. Criterios utilizados para la distribución de los gastos, ingresos e inversiones entre 
las distintas rentas obtenidas han sido los siguientes: 

 
Los gastos e ingresos  generados se han distribuido considerando los criterios siguientes:  
 

Gastos de personal, se han distribuido según la dedicación de los 
profesionales a las diferentes actividades. Es necesario resaltar al 
respecto que con relación al Contrato menor del AMTA, se ha contratado 
una persona, con cualificación de Técnico en Integración Social, como se 
requería.  
 
Gastos de explotación: Cada gasto se ha asignado a su actividad de 
referencia.  
 
Gastos de amortización: Se han distribuido a partes iguales entre las tres 
actividades.   

 
4. Retribuciones dinerarias o en especie, satisfechas por la fundación a los patronos, 

representantes o miembros del órgano de gobierno:  NINGUNA. 
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NOMBRE y NIF  
DEL PATRONO o 
REPRESENTANTE 

CONCEPTO POR EL QUE SE LE 
RETRIBUYE 

IMPORTE 
ABONADO 

   

   

   

   

 
5. Información de las participaciones en cualquier tipo de sociedad: NO EXISTEN. 
 

PARTICIPACIÓN EN SOCIEDADES MERCANTILES 

Nombre de la sociedad participada  

N.I.F.  

Capital total de la sociedad  

Capital de titularidad de la fundación:  

Porcentaje de participación:  

 
6. Información de las retribuciones percibidas por los administradores que 

representan a la fundación en las sociedades participadas: NO EXISTEN.  
 

RETRIBUCIONES DE LOS ADMINISTRADORES QUE REPRESENTAN A LA FUNDACIÓN EN 
SOCIEDADES MERCANTILES PARTICIPADAS 

Nombre y apellidos del administrador  

N.I,F.  

Sociedad mercantil  

Retribución percibida por el administrador  

Importe reintegrado a la fundación  

 
7. Información de los convenios de colaboración empresarial de interés general 

celebrados por la fundación: NO EXISTEN.  
 

CONVENIOS DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL EN ACTIVIDADES DE INTERÉS GENERAL 
SUSCRITOS POR LA FUNDACIÓN 

Entidad colaboradora  

N.I.F.  

Actividad de interés general  

Importe percibido  

 
8. Información de las actividades prioritarias de mecenazgo desarrolladas por la 
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fundación (estas actividades vienen fijadas en la Ley d Presupuestos Generales 
del Estado): NO EXISTEN.  
 

ACTIVIDADES PRIORITARIAS DE MECENAZGO  
DESARROLLADAS POR LA FUNDACIÓN 

Descripción de la actividad realizada  

Alcance  

 
9. Previsión estatutaria en el caso de disolución de la fundación: 

 

PREVISIÓN ESTATUTARIA EN EL CASO DE DISOLUCIÓN DE LA FUNDACIÓN 

Artículo nº 31 -  Causas    1. La fundación se extinguirá por las causas, y de acuerdo con 
los procedimientos establecidos por la legislación vigente. 

 

Artículo 32.- Liquidación y 
adjudicación del haber 
remanente 

1. La extinción de la Fundación, salvo en el caso de que ésta se 
produzca por fusión con otra, determinará la apertura del 
procedimiento de liquidación, que se realizará por el Patronato 
constituido en Comisión liquidadora, bajo el control del 
Protectorado. 
2. La totalidad de los bienes y derechos resultantes de la 
liquidación se destinarán a otra fundación o entidad no 
lucrativa privadas que persiga fines de interés general análogos 
que, a su vez, tenga afectados sus bienes, incluso para el 
supuesto de disolución, a la consecución de aquellos, y que 
estén consideradas como entidades beneficiarias del 
mecenazgo, de acuerdo con la legislación vigente, y que 
desarrollen principalmente sus actividades en la Comunidad de 
Madrid.  
3. Queda expresamente autorizado el Patronato para realizar 
dicha aplicación. 
4. La extinción de la Fundación y los cambios de titularidad de 
los bienes a que aquélla dé lugar se inscribirán en los oportunos 
Registros. 

 

 


